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1. Calidad científica, técnica, jurídica-social, humanística o artística, según su temática. Se valorará:

- La relevancia del objeto de estudio, los problemas planteados o las actividades propuestas para avanzar

en el conocimiento y la comprensión dentro su campo.

- Los resultados esperados y su contribución al conocimiento científico, determinando si los objetivos e

hipótesis de la tesis son coherentes y permiten alcanzar los resultados esperados.
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- La relevancia y originalidad de la tesis en función del estado del arte de su área de conocimiento. Se
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o hipótesis, valórese la exposición del estado actual del conocimiento del problema, de los puntos débiles
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(duración, metodología y recursos utilizados).

- El alcance de los resultados obtenidos y su coherencia con los objetivos y/o hipótesis planteadas.
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- La calidad de las tablas y figuras utilizadas.
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